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ADENDA CJ 16 

AMPLIACIÓN  
MODIFICACIÓN AGRAVANTE ART. 22. 4º CP 

 
Ley Orgánica 6/2022, de 12 de julio, complementaria de la Ley 15/2022, de 12 de julio, integral 

para la igualdad de trato y la no discriminación, de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, 

de 23 de noviembre, del Código Penal. 

 

Se modifica el art. 22, excepción 4.ª, que queda redactado de la siguiente manera: 

 

4.ª Cometer el delito por motivos racistas, antisemitas, antigitanos u otra clase de 

discriminación referente a la ideología, religión o creencias de la víctima, la etnia, raza o 

nación a la que pertenezca, su sexo, edad, orientación o identidad sexual o de género, 

razones de género, de aporofobia o de exclusión social, la enfermedad que padezca o su 

discapacidad, con independencia de que tales condiciones o circunstancias concurran 

efectivamente en la persona sobre la que recaiga la conducta. 

 


